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ACTA NO. CUARENTA Y DOS (42) 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO CANTONAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE MOCHA 
REALIZADA EL DÍA MIÉRCOLES DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTE. 

En la ciudad de Mocha, Provincia de Tungurahua, a los DIECIOCHO días del 
mes de Marzo de dos mil veinte, siendo las 14H15, el señor Medardo Ortiz, 
Alcalde Subrogante del Cantón Mocha, agradece la presencia de los señores 
Concejales y Funcionarios de la Municipalidad a la presente SESIÓN 
ORDINARIA, contando con la presencia de los siguientes señores Concejales: 
Ing. Pablo Carranza, Sr. Mariano Freiré, Ing. Aracely Ortiz, Sr. Luis Suárez, Ing. 
Edison Tanquina y los funcionarios Sr. Ab. Flavio Jiménez, Procurador Síndico, 
Dr. Hernán Paredes, Director Financiero, Ing. Marco Ortiz, Director de Obras 
Públicas y la Ab. Carmen Bombón Lara, Secretaria General, quien suscribe y 
certifica la presente, con la finalidad de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

1. Constatación del Quorum Reglamentario. 
2. Instalación de la Sesión Ordinaria de Concejo. 
3. Aprobación del Acta No. 41 de la Sesión Ordinaria realizada el día jueves 05 

de Marzo de 2020. 
4. Conocimiento de la Resolución Administrativa A-ESCOVID. 19-001-GADMM-

2020, suscrita por el Sr. Medardo Ortiz, Alcalde Subrogante. 
5. Análisis y Resolución sobre las disposiciones emitidas por el Comité de 

Operaciones de Emergencia Provincial. 
6. Informe semanal de actividades. 
7. Clausura de la sesión Ordinaria. 

1.- CONSTATACIÓN DEL QUORUM REGLAMENTARIO. 
Por medio de Secretaría se procede a constatar el quorum reglamentario, 
contando con la presencia de los siguientes señores Concejales: Ing. Pablo 
Carranza, Sr. Mariano Freiré, Ing. Aracely Ortiz, Sr. Luis Suárez, Ing. Edison 
Tanquina, e indica al señor Alcalde Subrogante que de conformidad con lo 
señalado en la ley, existe el quorum reglamentario. < 

Inmediatamente inten/iene el Sr. Medardo Ortiz, Alcalde Cantonal 
Subrogante quien dispone se proceda con el siguiente punto del orden del día. 

2.- INSTALACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO. 
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Siendo las 14H15, el señor Medardo Ortiz, Alcalde Subrogante del Cantón 
Mocha, por existir el quorum reglamentario declara instalada la presente 
SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO 

Solicita la palabra el Ab. Flavio Jiménez, Procurador Síndico, quien 
expresa su cordial saludo de buenas tardes y manifiesta al señor Alcalde 
Subrogante que hemos recibido el oficio No. 126 de fecha 17 de marzo 
suscrito por el señor Ingeniero Danilo Ortiz Ortiz, Alcalde titular de nuestra 
institución, en el cual manifiesta ciertas circunstancias por las que está 
solicitando una licencia con cargo a vacaciones, solicitaría de la manera más 
comedida si el Concejo está de acuerdo, los señores concejales están de 
acuerdo incluir este punto en el orden del día para su conocimiento y 
resolución. Gracias señor Alcalde. 

En este momento hace uso de la palabra el señor Ing. Edison Tanquina, 
Concejal, quien emite su saludo cordial de buenas tardes a todos los 
presentes y señala que acatando sobretodo el oficio que ha llegado para 
considerar y tomar en cuenta también este tema, por lo que mi moción es que 
se incluya y se apruebe este punto en el orden del día. j-j & - . - c h - , - s.y.¡.'K 

Inten/iene el señor Luís Suárez, Concejal, quien dice apoyo la moción del 
compañero concejal Edison Tanquina. 

¡RESOLUCIÓN No. 139-202Ó|.- El Concejo Cantonal, RESUELVE: Por 
unanimidad, modificar el Orden del Día de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso segundo del Art. 318 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, e incluir el punto solicitado por el señor Ab. 
Flavio Jiménez. Resolución que será de cumplimiento inmediato. Quedando de 
la siguiente manera el ORDEN DEL DÍA: 

1. Constatación del Quorum Reglamentario. 
2. Instalación de la Sesión Ordinaria de Concejo. 
3. Aprobación del Acta No. 41 de la Sesión Ordinaria realizada el día jueves 05 

de Marzo de 2020. ' 
4. Conocimiento y Resolución del Oficio No. 126-A-GMM-2020 suscrito por el 

Ingeniero Danilo Ortiz Ortiz. 
5. Conocimiento de la Resolución Administrativa A-ESCOVID. 19-001-GADMM-

2020, suscrita por el Sr. Medardo Ortiz, Alcalde Subrogante. 
6. Análisis y Resolución sobre las disposiciones emitidas por el Comité de 

Operaciones de Emergencia Provincial. 
7. Informe semanal de actividades. - -.a ; • ' oíntíu&s^-bcf 
8. Clausura de la sesión Ordinaria. - - oí'íhP 

Inmediatamente interviene el Sr. Medardo Ortiz, Alcalde Cantonal 
Subrogante quien dispone se proceda con el siguiente punto del orden del día. 
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3.- APROBACION DEL ACTA NO. 41 DE LA SESION ORDINARIA! 
REALIZADA EL DÍA JUEVES 05 DE MARZO DE 2020. 

nterviene el Sr. Medardo Ortiz, Alcalde Cantonal Subrogante, indicando que 
por parte de Secretaría se dé lectura del Acta No. 41 de la Sesión Ordinaria 
realizada el día jueves 05 de Marzo de 2020. 

Nuevamente hace uso de la palabra el Sr. Medardo Ortiz, Alcalde Cantonal 
Subrogante, quien dice el Acta ha sido entregada con el Orden del día, para 
su consideración. 

Solicita la palabra el señor Ing. Edison Tanquina, quien menciona señor 
Alcalde, señores Concejales en este caso las actas han sido entregadas con 
anterioridad conjuntamente con las convocatorias, en la cual no se presenta 
ninguna inconsistencia por lo que yo mociono que se apruebe el Acta No. 41 de 
la Sesión Ordinaria realizada el día jueves 05 de Marzo de 2020, sin ninguna 
modificación. ^ 

Inten/iene el señor Mariano Freiré, Concejal, quien expresa su saludo de 
buenas tardes a I señor Alcalde, Concejales y asesores, dice apoyo la moción 
del compañero concejal Edison Tanquina. 

Interviene el Sr. Medardo Ortiz, Alcalde Cantonal Subrogante, quien indica 
se proceda con la votación por parte de Secretaria. 

Por parte de Secretaría se procede a receptar el voto en orden Alfabético, 
mismo que se da de la siguiente manera, Ing. Pablo Carranza, aprueba, Sr. 
Mariano Freiré, aprueba, Ing. Aracely Ortiz, salva su voto por no estar 
presente en la sesión anterior, Sr. Luis Suárez, aprueba, Ing. Edison Tanquina, 
aprueba, Sr. Medardo Ortiz, aprueba. -

RESOLUCION No. 140-2020|.- El Concejo Cantonal, RESUELVE: Por mayoría 
y con voto salvado de la Ing. Aracely Ortiz por no encontrarse presente en la 
sesión anterior, aprobar el Acta No. 41 de la Sesión Ordinaria realizada el día 
jueves 05 de Marzo de 2020. Acta que se aprueba sin ninguna modificación. 

Inmediatamente interviene el Sr. Medardo Ortiz, Alcalde Cantonal 
Subrogante y dispone continuar con el siguiente punto del orden del día. 

4.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION DEL OFICIO NO. 126-A-GMM-2020 
SUSCRITO POR EL INGENIERO DANILO ORTIZ ORTIZ. 

Inten/iene el Sr. Medardo Ortiz, Alcalde Cantonal Subrogante, indicando que 
por parte de Secretaría se dé lectura del oficio presentado. 

Por parte de Secretaría General, se procede a dar lectura del Oficio 126-A-
GMM-2020 suscrito por el Ingeniero Danilo Ortiz Ortiz. «» -̂
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M O UA 

CAD MUNICIPAL D i MOCHA 
Mocha, 17 de Marzo de 2020. 
Oficio NO.126-A-GMM-2020. 

Señor ^ 
Medardo Ortiz 
ALCALDE SUBROGANTE DEL CANTÓN MOCHA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

®G.A,O.Mül«CIPAl DE MOCHA 
¡S SECf?ETAaiS GÍNIRAl 
g% DOCUMIÍíTOriiATAOO 

ACTA; Q 2 

Por medio del presente le envío un cordial y atento saludo, deseándole éxito 
en sus funciones, como usted conoce por delegación del Concejo Municipal 
viajé a la ciudad de México integrando la misión interinstitucional de 
intercambio de conocimientos y experiencias en la ciudad de Guanajuato, 
México, lamentablemente por la emergencia sanitaria a nivel mundial, me vi en 
la necesidad de retornan al Ecuador, mediante escala en Lima - Perú e 
ingresé al territorio Ecuatoriano el día lunes 16 de marzo de 2020, en horas de 
la noche por io tanto y por ser disposición del C O E Nacional, debo someterme 
a una cuarentena de 15 días en mi sitio de habitación, por lo tanto no podré 
asumir las funciones de Alcalde Titular, motivo por el cual solicito licencia con 
cargo a vacaciones a partir del 20 de marzo de 2020 hasta el 31 de marzo de 
2020. 

Por la gentil atención que se sirva dar a la presente, dejo constancia de alta 
estima y consideración. 

< f -

Atentamente, 

•fo .J'-.r? 

A .i: V 

Hace uso de la palabra el el Ab. Flavio Jiménez, Procurador Síndico, quien 
señala que la delegación que integró pues el señor Alcalde fue una delegación 
oficial a la ciudad de México, lamentablemente por estas circunstancias 
sanitarias a nivel mundial se ha visto en la necesidad de retornar al pais y de 
la comunicación pues conocemos que él ingresó por la frontera sur por 
Huaquillas ya que tuvieron que hacer una conección a Lima y por disposiciones 
del COE Nacional tiene que someterse a una cuarentena obligatoria, se 
entiende que son 15 días que debe hacerlo, por io tanto al tratarse de una 
situación de fuerza mayor, el señor Alcalde está solicitando una licencia con 
cargo a vacaciones que es lo que procede y entendería que el Concejo, 
sulgiero pues que se acoja la petición se le conceda esta licencia y tiempo en el 
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cual frente a la institución el señor Alcalde Subrogante así como también pues 
seguirá actuando la señora Concejala suplente en este caso, esa es la 
explicación señor Alcalde son circunstancias de fuerza mayor que están 
plenamente justificadas. 

Solicita la palabra el Ing. Pablo Carranza, Concejal, quien dice analizado el 
oficio de petición del Ing. Danilo Ortiz, igual una vez también escuchada la 
exposición de nuestro asesor jurídico siendo que también es un derecho que le 
asiste al compañero señor Alcalde titular y en vista de la situación que está 
pasando el Ecuador y a nivel mundial por esto del coronavirus solicito se 
autorice la licencia con cargo a vacaciones, espero tener el apoyo de los 
demás compañeros. 

Interviene el señor Luis Suárez, Concejal, quien dice apoyo la moción del 
compañero Ing. Pablito Carranza para que se apruebe el oficio enviado por el 
señor Alcalde. 

Interviene el Sr. Medardo Ortiz, Alcalde Cantonal Subrogante, quien indica 
se proceda con la votación por parte de Secretaria. 

Por parte de Secretaría se procede a receptar el voto en orden Alfabético, 
mismo que se da de la siguiente manera, Ing. Pablo Carranza, aprueba, Sr. 
Mariano Freiré, aprueba, Ing. Aracely Ortiz, aprueba, Sr. Luis Suárez, 
aprueba, Ing. Edison Tanquina, aprueba, Sr. Medardo Ortiz, aprueba. 

RESOLUCIÓN No. 141-202^.- El Concejo Cantonal, RESUELVE: Por 
unanimidad, conceder la licencia con cargo a vacaciones al Ing. Danilo Patricio 
Ortiz Ortiz, a partir del 20 de marzo de 2020 hasta el 31 de marzo de 2020, 
tiempo en el cual continuará en funciones el señor Alcalde Subrogante, Sr. 
Edgar Medardo Ortiz Vaca. Resolución que será de cumplimiento inmediato. 

Acto seguido interviene el Sr. Medardo Ortiz, Alcaide Cantonal Subrogante, 
y dispone continuar con el siguiente punto del orden del día. 

5.- CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA A-I 
ESCOVID.19-001-GADMM-2020, SUSCRITA POR EL SR. MEDARDO! 
ORTIZ, ALCALDE SUBROGANTE. 

Interviene el Sr. Medardo Ortiz, Alcalde Cantonal Subrogante, indicando que 
por parte de Secretaría se dé lectura de las Resoluciones emitidas. 

Por parte de Secretaría General, se procede a dar lectura de la Resolución 
Administrativa A-ESCOVID. 19-001-GADMM-2020, suscrita por el Sr. Medardo 
Ortiz, Alcalde Subrogante. . ; 

' <IÍ • , ^ u' -1'-. - , •> , a ^ 
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R K s t > i , i t I O N A U M I . N I . S I K . A I I V A 
A - E S C O V I O . I 9 - O Í I T - G A I Í M M - 2 0 2 0 

C 0 . N S I I > E R A N 1 > 0 : 

¡mil 

f>U«, el Art l de la Oonsiimcit't i d-s la Repvtlrlíc;» del ncoaUor, scíiala que: '~/i,V / • . . f U t n / t J f C.S UH 
¡•..\(adtt ('nnsfilUiitmul í/f i/i-f'i-íhtf.s y /f/.st/t-ict. \t><tíif. tlatnfK-rfith,-'». sttht.-'rtjrtf*, inthíftf^nílt^fttti.; 
untlariff. init/rí-utíurtil. píurittti<:umuiy iaiat/. urgamca en Jhrnui de república v se },^ahterna 
de manei-íi di.\s<:e-ntralizíM4Ja ( 

Q u e , el Art. 3 numeral 8 de la Norma Ibídem, señala: "San deberes pñmorJutles del 
hstado: (.. )H. iUir<tntizur a stts Hnhit^ntv.s ^l derecha a ta sejí^uridad integral f/*-

Q u e , el Art. 14 de !a Carta Magna, reconoce eí derecho de la ciudadanía a vivir en un 
ambiente sano y ecoI6yícainente equilibrado, que garanticen ia sostenibilidad y el buen vivir; 

Q u e , el Art 32 de la Constitución de Ja República del Ecuador , manifiesta: ^'l.a salud es un 
di'rc'chtj (fu*¿ í^urcinlizu Í'I /-.stado f . } I.l Ji.sfudt» í^arantizará este derecha mcduinu- fnditiaax 
i.raanómic'a,s, sac-ialex {y) acctcmes f y . 

Q u e , el Art. 238 de la Norma Ib ídcm, establece: '^'•l^f.s f^ahiertiax autónamr^íi deseentrtth^iddtts 
¡¿jetzarán í/c aui<mamiu ptAítictt, adminiatfuttvu y finunciera, y .v*? regirán par /*>-v prinaiptas de 
.satidaridud, ^uhsidiariedud, ecfuidad imerterrttartal, integración y iHxríívtpacíóii t ludadana'". 

Q u e , ei Art, 389, de la Norma Suprema del Estado, dispone: "'El EMtada pratcfíiera a Ut.s 
fyersffnísx. fax ertlecUvidades y la naturaleza frente a las efevras ney:aíivas de las desastres de 
ariften natural t> anlri>pt,.?<> mediante la preveneit'm ante el rie.fga, la mitifraeián de desastres, 
la recuperación y mejaraimentri de. las cfnHÜciane.s sacióles, ecamim/cas y amhterifaleM. íjryn 
el ah/etivf> de mtmmizar la citndu:u'm de vulnerabilidad ( . ) ": 

Q u e , el Art. 9 literal a) de la I.-ey Orgánica de Sa lud , señala: "iOrresponde a¡ ¡•.stada 
y*aran(izar el derechti a la salud de lax parsanas, para la cual tiene, entre otras, las sí^ujeníe.v 
rc.\p<insaliiiit¿ades: aj Esfahlever. cumplir y htícer cutnplir las p<}lliiaas de hstado. de 
praleet ián saeial y de ase^urarnienta en .salud a favtfr de íf*das las habitantes del lerritarif/ 
naeianal ( .}": 

Q u e , el Art, 25*? de la l^ey Ib ídem, dispone: ''"rCmergencia sanitaria.- A'v toda sauaemn de 
rtesf^a de afeación de la salud animada fyar desastres naturtdes a par acción de. las personas. 
fe*U)tnen€>s climáítcfis, au.sencfa t> preeariedad de eftndicumes de saneamieam hasieo ip4e 
favarecen el merementa de enfermedades transmisibles. Requiere la interveneton espeeiijl del 
l-.stadrf can mtfvdizaeión de recursri.\ Jinaneieras u t/tros, des/i/iadtt-^ u redtieír L-I 
riesf^a a mitif^ar el impacta en la salud de las pt,>hlaei4ft\ 

\» O F N E R A L 
t W l C U M E N t O T R A t R O O 

sesióM; ClitT? /i-'./i «-/.^ 

Q u e , de conformidad a lo que dispone ei Art. 60 , literal p), dei C<>digo CJruánico de 
Organización Terri torial , Autonomía y ne^centrali-^ación, eü atribución «ítóF Alc iJao- 'V - ; 
/}ií-íar, en aaso de emer^ettaa grave, bajo su responsabilidad, medidoíi de carácter itr^enfe v 
lyanxitorki (...)"; 

Q u e , tnediante Acuerdo Ministerial No. 126-2020, la Ministra de Sa lud, declaró el l"stado de 
emergencia Sanitario en todo el territorio Nacional , con la finalidad de evitar la propagación 
del C O V I t > - 2 0 t 9 , y prevenir un posible contagio masivo en la población; 

Q u e , el Acuerdo Ministerial No. 126-2020, Disposición General Quinta, dispone; "limo 
adopción de medidas de prevención en el COVIO-IO. se pronujverá el uso de mecanismos 
corno íeleíraba/o, leleducactón, entre otrfts, con el objetivo de evitar la propayitaón del 
vtrus^'; 

Un ejercicio de sus facultades y atribuciones determ)nada.s en ei Constitución de la República 
del Ecuador; en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
l^escentralizacíón. y demás normativas conexas y vigentes, en mi cal idad de Alca lde 
Subrogante ; • 

I-A 
R E S U E L V O : 

I N S T A U R A R L A S M E D I D A S P R E V E N T I V A S N E C E S A R I A S P A R A f V I I A R I X 
C O N T A G I O Y P R O P A G A C I Ó N D E L V I R U S D E N O M I N A D O " r Y J » ' W - / í ' " , D F N T R O DI-
L A S I N S T A L A C I O N E S D E L G O B I E R N O A U T Ó N O M O D E S C E Ñ I R A L I Z A D O 
M U N I C I P A L D E M O C H A . 

.Artículo I.- Disixjner la suspensión de la atención al público en las instalaciones del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Mocha , desde el 16 de manro de 2020 a ; 

•^iUC partir de las 11:00 hasta segunda orden. L o s servidores labt^irarán a puerta cerradíi. 
' í ^ í . í ;'.-*"'-

Art íc t i lo 2.- Suspender las jomadas laborales desde el 16 de marzo de 2020 a partir de las 1 I 
horas hasta el 20 de marzo de 2020. para las y los servidores y trabajadores del Gobierno 
Autónomo Descentral izado Municipal de Mocha D E L P E R S O N A L Q U E S E A N A D U L T O S ' 
M A Y O R I Í S Y O R U T O S V U L N E R A B L E S Y Q U E P R E S T E N S U S S E R V I C U í S C O M O 
T R A B A J A D O R E S O S E R V I D O R E S , a quienes se les otorgará permiso con cargo a 
vacaciones durante et pertpdp indicado. • • i C ' " ' ! - ' " ; 

A r t i c u l o 3. - e;1 personal de servidoras y servidores que continuarán ejecutando acciones con ? • ~. i'-J 
la finalidad de atender todo los trámites pendientes, que deriven de los servicios prestados a la • 
ciudadanía, mismos que contarátt con todas la medidas de seguridad pertinentes; realizaran,, 
estas actividades a puerta cerrada, en jornada única de trabajo. Hasta las 16 horas hasta 
segunda orden. 

Ar t í cu lo 4.- Respecto a los días laborables que las y los servidores y trabajadores, que por 
i motivo de la suspensión de labores que se ha resuelto, no prestarán sus servicios del 16 «te 

• i. ^ marzo de 2020 hasta el 20 de marzo de 2020, los mismos serán cargados a sus vacaciones 
^ anuales; para lo cual la Jefatura de Talento Humano . llevará ei correspondiste registro. c.sta 
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medida se adopta con la f1nalid£íd de salvaguardar la integridad personal de las y los 
.servidores y trabajadores de la tercera edad; 

A r t í c u l o 5.- Disponer que las y ios servidores públicos y trabajadores del Gobierno 
Autónomo Descentraíizado Municipal de Mocha, que se encuentren en un estado de 
vulnerabilidad, comuniquen de este particular, acompañando los documentos que lo 
justif ique, a tos Directores Departamentales {jxHirán hacerlo llegar par (creerás personas)^ 
con la finalidad de que los mismos puedan laborar medíame la modalidad de teletrabaio, que 
será coordinada por la Jefatura de Talento Humano, situación que durará hasta que fínaíice la 
emergencia sanitaria nacional. 

A r t í c u l o 6.- Disponer que ías y los servidores públicos y trabajadores del Gobierno 
Autónomo Descentral izado Municipal de Mocha, que se encuentren con síntomas de 
enfermedades del sistema respiratorio, se acerquen de forma inmediata al Centro de Salud de 
Mocho, 

Ar t í cu lo F i n a l . - Disponer se publique la presente Resolución Administrat iva, en el portal web 
del Gobierno Municipal de Mocha. 

Póngase en conocimiento del Conce jo Municipal la presente Resolución AdiTiinjsiraitva 

Dado y firmado en la ciudad de Mocha a los 16 días del mes de marzo del 2020 

S i . Medardo Ort iz 

A L C A L D E S U B R O G A N T E D E M O C H A 

C E R T I F I C O Q U E U A P R E S E N I E R E S O E l C I O N A I > M m i S T R . \ T I V A F l E D I C T A D A 
Y F I R M A D A P O R E L S E ^ O R M E D A R D O O R T I Z A l - C A E D E S U B R O G A N T E A IX>S 
16 D I A S D E I . . M E S D E M A R Z O D E E 2020 A L A S 09:45 , 

L O C E R T I F I C O 

Al». C A R M I K Ñ B O M B O N L A R A 
S E C R E I A R I A G E N E R A L D E L G A D M l / N I C I P A L D E M O C H A 

Resolución Administrativa A-ESCOVID. 19-002-GADMM-2020, suscrita por el 
Sr. Medardo Ortiz, Alcalde Subrogante. 

OOBIBRNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL. OE MOCHA 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA A-ESCOVID.19-002-OADMM-2020 
CONSIDERANDO: 

Q u e , e l A r t , i d e l a C o n s t i t u c i ó n d e i a R e p ú b l i c a d e l B c u a d o r . s e ñ a l a q u e : "Bt Bcuador 
es un Bst&do Constitucional cl& <í&r&cho& y justicia, social, d&macréitico. sot>&r0no, 
inci&p&ncti&nt&, unitario, tnt^rcutturaí. plurinacion&t y laico. S& organiza: &n form& < / e 
r&pút3Hca y s& gobi&ma d& m&n&ra descentralizada (.. 

Q u e , e l Art 3 n u m e r a l 8 d e t a N o r m a I b f d e m , s e ñ a l a " S o n daberes primordiai&s del 
Bstado: (.. .)& Garantizar a sus hat>itant&s ei derecho ( . ) a la seguridad integral (...)"\ 

Q u e , e l A r t . 1 4 d e f a C a r t a f-A&Qr\a. r e c o n o c e e l d e r e c h o d e l a c i u d a d a n í a a v i v i r e n u n 
a m b i e n t e s a n o y e c o l ó g i c a m e n t e e q u i l i b r a d o , q u e g a r a n t i c e n f a sostenít^ttídad y e ! b u e n 
v i v i r ; 

Q u e , e l Art 3 2 d e i a C o n s t i t u c i ó n d e l a R e p ú b l i c a d e l E c u a d o r , m a n i f i e s t a : "¿.a salud es 
un derecho <jue garantiza &l Bstado (.J £í Bstado garantizare este derecho mediante 
politices económicas, sociales {y) accionas ( .y-

Q u e . e l A r t 2 3 S d e l a N o r m a I b í d e m . e s t a b l e c e : "Los gobiernos autónomos 
descentra/izados gozaren de autonomía politice, administrativa y financiera, y sa 
regiren por los pnncípios de solidaridad, subsidiariedad. eguidad interierritorimt, 
integración y participación ciudadana', 

Q u e . e l A r t . 3 8 9 , d e l a N o r m a S u p r e m a d e l E s t a d o , d i s p o n e : "Bl Bstado protegerá a las 
personas, tas colecti\ridades y la naturaleza frente a los efectos n&gativos de tos 
desastres de orígen natural o antrópico mediante la prevención ante ef riesgo, fa 
mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de ías condiciones sociales, 
económicas y ambientales, con et objetivo de minimizar ta condición de vulnerabilidad 
(>"; 

Q u e , ef Art. 9 (iterat a ) d e l a L e y O r g á n i c a d e S a l u d , s e ñ a l a ; "Corresponde al Bstado 
garantizar el derecho a la salud de las personas, para lo cual tiene, entre otras, las 
.•siguientes responsabilidades, a} Bstablecer. cumplir y hacer cumplir ¡as poflticas de 
Bstado, de protección social y de aseguramiento en sa/ud a favor de todos los 
habitantes del territoho nacional (..,)"; 

Q u e , e ( A r t . 2 5 9 d e l a L e y I b í d e m . d i s p o n e : "Bmergencia sanitaria.- Bs toda situación 
de nesgo de anecian de la salud originada por desastres naturales o por acción de las 
personas, fenómenos climáticos. ausencia o precariedad de condiciones de 
saneamiento básico cfue favorecen eí incremento de enfermedades transmisibles, 
nacfuiere ta intervención especiai del Bstado con movilización de ¿^á^uirsc*'^ Hurmar^f-,^ 
financieros u otros, destinados a reducir el riesgo o mitigar ei impac 
poblaciones más vulnerables". S E C R E T A R I A G E N C R A L 

D O C U M E N T O TRATAÍX} 

ACTA;_ 
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Q u e , d e con fo rmidad a io q u e d i s p o n e e l Art. 6 0 , literal p) , de l C ó d i g o O r g á n i c o 
d e O r g a n i z a c i ó n Territorial . A u t o n o m í a y Descen t ra l i zac ión , e s atr ibución d e l 
A l c a l d e : '(- .) Dictar, en caso de emergencia grave, bajo su responsabilidad, 
medidas de carácter urgente y Transitorio (.. )": 

Q u e , m e d i a n t e A c u e r d o Ministerial No. 1 2 6 - 2 0 2 0 , la Ministra d e S a l u d , dec la ró 
e l E s t a d o d e E m e r g e n c i a San i ta r io e n todo e l territorio N a c i o n a l , c o n la f inal idad 
d e evi tar la p r o p a g a c i ó n d e l C O V I D - 2 0 1 9 , y p reven i r un pos ib le contag io 
m a s i v o e n la poblac ión; 

Q u e , e l A c u e r d o Ministerial No. 1 2 6 - 2 0 2 0 , D isposic ión G e n e r a l Q u i n t a , 
d i s p o n e . 'Como adopción de medidas de prevención en el COVID-19, se 
promoveré el uso de mecanismos como teletrabajo, teleducación, entre otros, 
con el objetivo de evitar la propagación del virus". 

Q u e , e l s e ñ o r P r e s i d e n t e d e la R e p ú b l i c a e l d í a L u n e s 16 d e M a r z o d e l 2 0 2 0 
l i a d e c r e t a d o e l E s t a d o d e E x c e p c i ó n i m p o n i e n d o n u e v a s r e s t r i c c i o n e s dentro 
d e l Territorio N a c i o n a l , m e d i d a s q u e s o n d e cumpl im ien to obligatorio. 

E n e je rc ic io d e s u s f a c u l t a d e s y a t r i b u c i o n e s d e t e r m i n a d a s e n e l Const i tuc ión 
d e la R e p ú b l i c a de i E c u a d o r , e n e l C ó d i g o O r g á n i c o d e O r g a n i z a c i ó n Terri torial , 
A u t o n o m í a y Descent ra l i zac ión , y d e m á s n o r m a t i v a s c o n e x a s y v i g e n t e s , e n mi 

' c a l i d a d d e A l c a l d e S u b r o g a n t e : 

R E S U E L V O : 

A r t i c u l o 1.- A l tenor d e lo d i s p u e s t o e n e l literal p) d e l ar t ículo 6 0 d e l C ó d i g o 
O r g á n i c o d e O r g a n i z a c i ó n Terri torial , A u t o n o m í a y D e s c e n t r a l i z a c i ó n y c o n 
f u n d a m e n t o e n las d i s p o s i c i o n e s e m a n a d a s de l s e ñ o r P r e s i d e n t e d e la 
R e p ú b l i c a a c o g e r e n t o d a s s u s par tes l a s r e s t r i c c i o n e s d i s p u e s t a s y por lo tanto 
D i s p o n e r la suspens ión d e l a b o r e s e n e l G o b i e r n o A u t ó n o m o D e s c e n t r a l i z a d o 
Munic ipa l d e Moct ia . d e s d e e l 17 d e m a r z o d e 2 0 2 0 a partir d e l a s 0 8 00 h a s t a 
e l d ía m a r t e s 24 d e M a r z o del 2 0 2 0 inc lus ive . 

A r t í c u l o 2 , - Asist i rán a ¡as d e p e n d e n c i a s d e la Munic ipa l idad los s e r v i d o r e s y 
t r a b a j a d o r e s q u e p e r t e n e c e n a l a s s i g u i e n t e s D i r e c c i o n e s y U n i d a d e s : 
S r . F e r n a n d o R o s e r o qu ien será eí C o o r d i n a d o r d e los e q u i p o s opera t i vos . 
S r . A n í b a l V a c a qu ien s e r á el r e s p o n s a b l e d e l e q u i p o d e reco lecc ión d e 
d e s e c t i o s sól idos. 
S r . R a ú l P u m a q u i e n será e! r e s p o n s a b l e de i e q u i p o d e a g u a potable . 

P e r s o n a l O p e r a t i v o 
R o m m e l G a v i í a n e z 
F rank i in J á c o m e 

J u a n C a r r e r a ( C h o f e r ) 
D i e g o B a r r i o n u e v o 
M a n u e l F l o r e s 
M a n u e l R e a l 
C a r l o s C h í c a i z a 
R o s e n d o C a l u ñ a 
H e r n á n Cas t i l l o 

D e i a D i r e c c i ó n F i n a n c i e r a 
Ing, M a r l e n e L ó p e z 
Ing. A n a b e l Calui^ía 
Ing. R o t h m a n J á c o m e 
TIgo. Wi l l iam Fre i ré 

P r o c u r a d u r í a S i n d i c a 
F l a v i o J i m é n e z 
B y r o n S á n c h e z 

S e c r e t a r i a G e n e r a l 
D i e g o C a s t r o 

T a l e n t o H u m a n o 
C h r i s t i a n J á c o m e 

B o d e g a 
S r a . Mati lde P a r e d e s 

E l p e r s o n a l ind icado no registrará s u a s i s t e n c i a e n e l b iométnco , d e b i e n d o 
T a l e n t o H u m a n o t o m a r l a s m e d i d a s per t inentes p a r a ga ran t i za r la e f e c t i v a 
a s i s t e n c i a d e q u i e n e s l a b o r e n . 

A r t í c u l o 3 . - D i s p o n e r q u e la U n i d a d d e C o m p r a s P ú b l i c a s p r o c e d a a la 
adquis ic ión inmed ia ta d e los b i e n e s q u e s o n n e c e s a r i o s p a r a mitigar la 
e m e r g e n c i a , c o n f o r m e a l deta l le s igu iente ; 5 0 0 u n i d a d e s d e m a s c a r i l l a s N 9 5 
5 0 c a j a s d e m a s c a r i l l a s quirúrgicas, 5 0 g a l o n e s d e ge l ant ibacter ia l , 2 0 g a l o n e s 
d e ja t ión l íquido, 10 g a l o n e s d e a lcoho l ant isépt ico a l 7 0 % . E s t a s a d q u i s i c i o n e s 
s e r e a l i z a r á n ba jo proced imiento d e e m e r g e n c i a y s e d e s i g n a c o m o 
A d m i n i s t r a d o r a l Ing. R o t h m a n J á c o m e . 

i A r t í c u l o F i n a l . - D i s p o n e r s e publ ique la p r e s e n t e Reisolución Admin is t ra t iva , e n 
e l portal w e b de l G o b i e r n o Munic ipa l d e M o c h a . 

P ó n g a s e e n c o n o c i m i e n t o de l C o n c e j o Munic ipa l la p r e s e n t e R e s o l u c i ó n 
Adminis t ra t iva . 
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D a d o y f i rmado e n l a c i u d a d d e M o c h a a k » 1 7 d í a s d e l m e s d e m a r z o d e l 
2 0 2 0 . 

e ¿r. Medardo Ortiz ''A í , , ^ ' -1 r Cvi.' .= 
A L C A L D E S U B R O G A N T E D E M O C H A -̂ it w . „ . . 

C E R T I F I C O Q U E L A P R E S E N T E R E S O L U C I O N A D M I N I S T R A T I V A F U E 
D I C T A D A Y F I R M A D A P O R E L S E Ñ O R M E D A R D O O R T I Z A L C A L D E . 
S U B R O G A N T E A L O S 1 7 D I A S D E L M E S D E M A R Z O D E L 2 0 2 0 A L A S & i ' 
0 9 : 0 0 

L O C E R T I F I C O ^ \ , 

|: _ A B . , J S A R í 4 s * ^ ' ^ ^ 3 W B Ü f r L A R A 
'i. . S E C R E T A R I A G E N E R A L D E L G A D M U N I C I P A L D E M O C H A 

Hace uso de la palabra el el Ab. Flavio Jiménez, Procurador Síndico, quien 
señala que ustedes conocen que mediante acuerdo Ministerial No. 126-2020 se 
dispuso la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, motivo por el cual 
en dicha declaratoria se adoptaron ciertas medidas que deben ser aplicadas 
en todo el territorio nacional, esto motivó de que el día 16 de marzo a las 
09h45 de la mañana, el señor Alcalde Subrogante emita la resolución 
administrativa A-ESCOVID. 19-001-GADMM-2020 en la cual básicamente se 
viabilizaba la aplicación de la emergencia sanitaria, ustedes tienen el 
documento respectivo, así también el día de ayer 17 de marzo se dictó la 
resolución administrativa A-ESCOVID. 19-002-GADMM-2020, en la que, 
mediante la cual y una vez que se declaró el estado de excepción a nivel 
nacional el día 16 de marzo en horas de la noche por el señor presidente de la 
república en la cual se dispone el cierre de actividades públicas en las 
diferentes instituciones del estado, a excepción de servicios básicos que 
debemos seguir prestando. El señor Alcalde subrogante dictó esta resolución el 
día 17 de marzo a las 09h00, de conformidad con la ley Art. 60 literal p) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
corresponde a la máxima autoridad administrativa dictar en caso de 
emergencia grave, bajo su responsabilidad medidas de carácter urgente y 
transitorio y dar cuenta de ellas al Concejo cuando se reúna, si a este hubiere 
correspondido adoptarlos para su ratificación, en este caso todavía no son 
situaciones que deben ser ratificados por el Concejo Municipal sino que por 
responsabilidad y por mandato de la Ley se pone en conocimiento del Concejo 
para que ustedes tengan conocimiento de las resoluciones administrativas que 
se han adoptado, ustedes continuarán siendo informados en caso de que sea 
necesario, entendiendo que esta emergencia, este estado de excepción fue 
determinado por la máxima autoridad que es el señor presidente de la 
república y prácticamente las decisiones que toma él y el COE Nacional son 
de aplicación en todo el territorio nacional nada más y de manera inmediata. 
Esa es la información que se les puede dar señor Alcalde, señores Concejales, 
señora Concejala, compañeros. 

Interviene el Sr. Medardo Ortiz, Alcalde Cantonal Subrogante, quien indica 
está en conocimiento de todos ustedes compañeros Concejales. 
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I r E S O L U C I O N No. 142-20201- El Concejo Cantonal, R E S U E L V E : Por 
unanimidad, dar por conocido la Resolución Administrativa A-ESCOVID. 19-
001-GADMM-2020, y Resolución Administrativa A-ESCOVID. 19-002-GADMM-
2020, suscritas por el Sr. Medardo Ortiz, Alcalde Subrogante. Resolución que 
será de cumplimiento inmediato. 

Acto seguido interviene el Sr. Medardo Ortiz, Alcalde Cantonal Subrogante, 
y dispone continuar con el siguiente punto del orden del día. 

6.- ANALISIS Y RESOLUCION SOBRE LAS DISPOSICIONES EMITIDAS} 
POR EL COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA PROVINCIAL. i 

Interviene el Sr. Medardo Ortiz, Alcalde Cantonal Subrogante, indicando que 
por parte de Secretaría se dé lectura de las Resoluciones emitidas. 

Por parte de Secretaría General, se procede a dar lectura del Acta de sesión 
No. 001-MAR-2020 COEM MOCHA. 

A C T A D E SESIÓN N" 
C O E M MOCHA 

001-WIAR-2020 

Emergencias/desastres: 
Fecha de inicio 
emergencia/desastre: 

la 12 de marzo de 2020 

i-ccha de inicio de la reunión. 

A C T I V A C J Ó N C O E C A N T O N A i t 

12 de marzo de 2020 

SiCBEWlAOiMHiAL 
-aam 

Lugar de reunión." Sola de sesiones G A D M Mocha 

Hora de inicio de la reunión 16H00 

FUNCIONARIOS PARTICIPANTCSDE LASKSIÓN 

Sr. Medardo Ortfe 

tng. Carlos femando Barrera 

Ing. Leopoldo Espin 

5„ líowrv.. )i,>onM 

i j s s n T ü c i ó N / 
E M P R E S A 

Gobierno Autónomo 
Descentralizado 

Municipal ¡Alcalde (E)) 

FUNCIÓN 

Presidente del COE 
Municipal 

Gobierno Autónomo 
Descentralizado 

Municipal ( Unidad de gestión de 
Riesgos) 

Gobierno Autónomo 
Descentralizado 

Municipal {Jefe de agua potable 
yAIcantarrilladoJ 

Delegado del Ministerio de Salud 
Pública 

mg. Marco Ortfz 

Ing. Carlos Femando Barrera 

Gobierno Autónonrio 
Descentralizado 

Municipal (Director municipal 
obras públicas) 

Gobierno Autónomo 
Descentralizado 

Municipal (Unidad de gestión 
de Riesgos} 

Ministerio de Educación 
(delegado) 

Secretario del COE 
Municipal 

Líder de la MTT l / " 
Agua segura, 

saneamiento y 
gestión de residuos 

Uder de la MTT 2 
SaludyAPH 

Líder de la MTT3 
Servicios básicos 

esenciales 

Uder de la MTr4 
Alojamientos 
Temporales y 

asistencia 
humariltaría 

Delegado del Gobierno 
Autónomo Descentralizado 
Provincial (Productividad) 

Uder de la MTT ^ 
Educación en 
emergencias 

Líder de la MTT6 
Productividad y 
medios de vida 
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GAD MUNICIPAL DE MOCHA 
A C T A D E SESIÓN N" 001-MAR-2020 
C O E M M O C H A 

Ing. Diego AHIon 

Gobierno Autónomo 
Descentralizado 

Municipal (Director municipal 
Catastros y planificación 

territorial) 

Líder de la MTT 7 
Infraestructura 

esencial y vivienda 

Abg. Edmundo Cepeda 
Gobierno Autónomo 

Descentralizado 
Municipal (Director municipal 

director administrativo) 

Responsable GT^í' 
Logística 

^— 

Ledo. Daniel Suárez Jefe Político 

Responsable de GT2 
Seguridad y Control 

" \ - • 

l. . „ ^-.^ —-
Policía Nacional 

Seguridad y Control 
. . . . . . . . . . 

Subte. Nicolás Espin Cuerpo de Bomberos Cantonal 
Responsable de líi 

GTS 
Búsqueda y rescate 

Dr. Hernán Paredes 

Gobierno Autónomo 
Descentralizado 

Municipal (Director municipal 
director financiero) 

Asesoría Financiera 

Dr. Flavio Jiménez 

Gobierno Autónomo 
Descentralizado 

Municipal (Director municipal 
procurador sindico) 

Asesoría Jurídica 

Servicio Nacional de Gestión de 
Riesgos y Emergencias 

Asistencia técnica 

A C T A D E SESIÓN 
C O E M MOCHA 

001-MAR-2020 

'̂ótlescrv icí odc Agua 
Pütablcafcciado: - %deservicio<le 

Alcantarilladoafectado: -
%de5ervicio 
deElectrioidad 3 % 

%descrviciode 
Tel ecoinuni caci oncs - %deviasdeacces 

o afectadas: - % de servicio de 
Transporte: • 

(Í3etalte adiciónale^ fectacionesalosserviciosesenci al es) 

• • • • • ' 

l • 1. 
'3 

-i^ • 

- f -— • -

3 . 4 . O T R A S A F E C T A C I O N E S 

4 . ÁÑXUSIS DÉ ACCIONES HUMANJTARJAS R E A L I Z A D A S Y PROGRAMADAS F O R S E C T O R E S " / 
COMUPgPADES O L O C A L I D A D E S 

S . KDENTIJPICACIONES DE B R E C H A S Y F l í m W ^ C R t r i C O S E N L A A T E N C ^ T d E L A EIVOIRGENCIA / 
DESASTRE , 

ACtJERPOS P E " L A S E S l g N A C T U A L 
Se negaron a ios siguientes acuerdos con las instituciones: 
MinistcHo de Salud Pública 
Se llevara a cabo las charlas de sociani!:aciór) con los diferentes actores sociales asi de esta muñera se empieza con lu 
socialización al Cuerpo de Bomberos MochA, a los empleados y trabajadores del G A D M Mocha. 
También se coordina una reunión con los (residentes de comunidades para el dia sábado ^4 marzo de 2020 a fas lAHOü. 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Mocha. 
Junto a la Unidad de gestión de Riesgos se comprometen en dar apertura necesaria y realizar las convoc^orías a las 
reuniones y charlas con las diferentes instituciones. 
Cuerpo de Bomberos de Mocha. 
Se va a encargar de realiafflr la difusión de ¡a información en los domicilios dei cantón Mocha 
Jefatura Polftka 
Se va a encargar de controlar y verificar que no exista especulación de ios precios en mascarUlas, ge) antiséptico eií tas 
^ rmac ias del cantón. ^ ' 

7. RECOMENDACIONES 
Se da por twminado ia reunión y la activación deí C Ó E Cantonat, con el compromiso de trabajar entre todas las 
instituciones. , ^ , ' 
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CAD MUNICIPAL DE MOCHA 

ACTA DE SESIÓN W 001-IVIAR-2020 
COEM MOCHA 

Firma del encargado dt la tlaboradón dei acta del 
COE 

Nombres: Ing Carlos Femandp^arrera Jinez 

NOTA 
La presente acta debe ser firmada al finalizar la sesión y 
deberá ser socializada en fórmalo fotocopia a colores o 
fomiato escaneado en pdf, dirigida a las instituciones qne 
participan en la sesión y oWigaloriamenle deberá ser 
remitida INMEDIATAMENTE a los contactos del ente 
rector de Gestión de Riesgos y/o Salas de situación y 
monitorco activadas por rl evento: 

DEFINDELASESIÓN(dd/min/aa 
«a): 

12 de manso de 
2020 

HORADEFlNÜELASESiÓN 
(hh:mm): 17H30 
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PorT^esS^^Í^G^se procede a dar lectura del Acta de sesión 
No, 002-MAR-2020 COEM MOCHA. 

ACTA DE SESIÓN N" 002-MAR-2020 
COEM MOCHA 

A 
Emergencias/desastres: Plan de trabajo wmmmn 

A 

Fecha de inicio de la 
emergencia/desastre; 

12 de marzo de 2020 

A 

Fecha de inicio de la reunión: 14 de marzo de 2020 eeelAM. 0/?D/>J AS ./K 
Lugar de reunión: Sala de sesiones G A D M Mocha 

rrruftt M A Í Z C Í P Í 
Hora de inicio de la reunión 17H00 

FÜNaONARlOS PARBCIPANTESDE LASESIÓN 
NOMBRE 

Sr, Medardo Ortiz 

INSTITUCIÓN/ 
EMPRESA 

Gobierno Autónomo 
Descentralizado 

Municipal (Alcalde (E)) 

FÜNOÓN 

Presidente del COE 
Municipal 

FIRMA 

Ing. Carlos Femando Barrera 

Gobierno Autónomo 
Descentralizado 

Municipal (Unidad de gestión de 
Riesgos) 

Secretario del C06 
Municipal 

Ing. Leopoldo Espin 

O d ^ d o del Ministerio de Salud 
Pública 

Gobierno Autónomo 
Descentralizado 

Mur\icipal (Jefe de agua potable 
y Alcantarrillado) 

Uder de la MTT í 
Agua segura, 

saneamiento y 
gestión de residuos 

Uder de la MTT 2 
SaludyAPH 

Ing. Marco Ortiz 

Gobierno Autónomo 
Descentralizado 

Municipal (Director municipal 
obras públicas) 

UderdelaMTTS 
Servicios básicos 

esenciales 

Ing, Carlos Fernando Barrera 

Gobierno Autónomo 
Descentralizado 

Municipal ¡Unidad de gestión 
de Riesgos) 

UderdelaMTr4 
Alojamientos 
Temporales y 

asistencia 
humanitaria 

Ministerio de Educación 
(delgado) 

Uder de ia MTT / 
Educación en 
emergencias 

Delegado del Gobierno 
Autónomo Descentralizado 
Provincial (Productividad) 

Uder de la MTT6 
Productividad y 
medios de vida 
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3.4. OTRAS ArECTAClOKES 

T A Ñ A L Í S Í S D E ACCIONES HUMANITARIAS REALIZADAS Y PROGRAMADAS POR SECTORES / 
COMtiJTOADES O LOCAUDAPES ^ 

5. I D E N T I F I C A O O Ñ E S D E ' B R E C H Á S Y P U N T O S C R I T I C O S E N l A A T E N C I Ó N D E E A E M E R G E N C I A / 
D E S A S T R E , \

6. ACUERDOS DELASESIÓS ACTUAL 
Se libaron a los siguientes acuerdos con las instituciones: 
Ministerio de Salud Pública 
Se llevara a cabo las charlas de sociaiizacióii con los diferentes actores «)ciale5 asi de esta manera se empieza con la 
socialización al Cuetpo de Bomberos Mocha, a los empleados y trabajadores del GADM Mocha. 
También se coordina una reunión con los presidentes de comunidades para el día sáiJado 14 marzo de 2020 a las Í6H00. 
Gobierno Aatdnomo Destentrafizado Municipal de Mocha. 
Junto a la Unidad de gestión de Riesgos se comprometen en dar apertura necesaria y realizar las convocatorias a ¡as 
reuniones y charlas con las diferentes instituciones. 
Cuerpo de Bomberos de Mocha. ^ 
Se va a encargar de realizar la difiisión de la información en los domicilios del cantón Mocha. . 
Jefatura Política 
Se va a eicargar de controlar y verificar que no exista especulación de los precios en mascarillas, gel antiséptico m las 
farmroas del cantón. 
7. R E C O M E K P A a O N E S 

Se da por terminado la reunión y la activación del COE Cantonal, con tí compromiso de trabaiar enoe todas las 
Instituciones. — : 
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p í Sí» d w Finti» dd encargado de la elaboraeióa del acta del 
COE 

N«BibresM\̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ r̂rera Jinez 

NOTA 
La presente acta debe ser firmada al fínalizar la sesión y 
deberA ser socializada en formato fntoropi» « colores « 
formato escaneado en pdf, dirigida a las instituciones que 
participan en la sesión y ohlisatoriamente deberá ser 
remitida INMtDIATAMKNTE a ios contactos del ente 
rector de Gestión de Riesgos y/o Salas de siliiación y 
monitoreo activadas por el evento: 

FEC^A 
DEFlN0ELASEStóN(dd/mi«/»a 
aa): 

14 de marzo de 
2020 HORADEFINDELASESIÓN 

(hbtmm): 18H00 

I t : i f í 0 í a V Si. ÚBñ 9 nsiup SDfcJ 

e 
iOsír. 

.•o 

Hace uso de la palabra el el Ab. Flavio Jiménez, Procurador Síndico, quien 
dice estas resoluciones, ustedes conocen el problema de la emergencia viene 
desde algunos días atrás, son actividades previas que se han venido 
realizando con el COE Cantonal y como manifesté anteriormente son 
resoluciones que en su momento se aplicaron y se han venido cumpliendo, 
pero esto es dinámico y vienen cambiando las disposiciones y como manifesté 
las decisiones del COE Cantonal se ven subordinadas a cualquier decisión que 
tome el COE Nacional, entonces en su momento se tomaron estas decisiones, 
constan las actas, ustedes tienen los documentos en la convocatoria que 
siempre ameritan que ustedes pues tengan conocimiento de todo lo que se ha 
venido haciendo, para informar también a la ciudadanía, realmente no 
ameritaría una resolución por parte del Concejo en este sentido, sino también 
sería conocimiento de las actividades que en algún momento se desarrollaron y 
se continuará informando conforme vayan dándose las circunstancias sobre 
esta emergencia sanitaria que estamos viviendo. .. ,̂  

Acto seguido solicita la palabra el Ing. Pablo Carranza, Concejal, quien señala 
que para complementar lo dicho por nuestro asesor jurídico también tengo que 
informarles compañeros Concejales, compañera Concejala sobre la reunión del 
COE Provincial a la cual fui delegado por usted señor Alcalde, en la que se 
informó y se dio a conocer las resoluciones que a ese momento estaban, 
porque la única autoridad competente en este sentido es el COE Nacional, 
entonces en este sentido tenemos que respetar todas las disposiciones que 
nos den y como Municipio también colaborar para que se cumplan las 
disposiciones, lo que sí quedó claro igual que se trató es que el GAD Municipal 
debe garantizar lo que es todos los servicios básicos como es el agua potable, 
el servicio de recolección de basura y estar digamos atentos a lo que pasa y 
también dar prioridad en este caso a todas las personas que en este caso son 
del grupo de atención prioritaria, entonces para eso debemos coordinar. 
También se habló sobre el tema de los mercados y que realmente no se 
pueden cerrar y la disposición está hasta este momento así, pero si luego viene 
la disposición que realmente tenemos que cerrar los mercados, cerraremos, lo 
que si no se va a permitir es la venta de alimentos preparados dentro de estos 
establecimientos, igual como ferias de ganado de todos los cantones que 
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tengamos este servicio a la ciudadanía, también frena igual lo que es la 
circulación de los interprovinciales, entonces eso está prohibido, lo que sí dijo 
que toda atención se va a dar en este caso por el Ministerio de Salud, a través 
de ellos van a coordinar cualquier situación en el tema de desinfección que es 
lo importante no y sobretodo que también debemos incentivar la propaganda 
que igual tiene a nivel nacional el gobierno que es quédate en casa que es lo 
más importante a través de eso no vamos a permitir que se siga propagando 
este virus y creo que es la mayor decisión y si el gobierno va a tomar nuevas 
decisiones en caso que realmente veamos que no hay atención o pensamos 
que no es tan necesario el quedarse en caso pienso que por tal razón se está 
proliferando este virus y entonces lo mejor que podemos colaborar y hacer es 
en este sentido y creo que todos estamos llamados a realizar y nosotros como 
autoridades y si tomar los correctivos que pide el gobierno que los municipios 
también podamos aportar cada quien en su ámbito de competencia y si en el 
caso que es necesario igual el COE está activada la mesa número 2 que es la 
mesa de salud y también ayer se decidió que se active la mesa número 6 que 
se relaciona a todo lo que es la provisión de alimentos y que lo preside en este 
caso el Magap, esa provisión de alimentos para los animales y si es que es 
necesario luego se verá para no quedar desabastecidos en lo que es 
alimentación, también se va a analizar la probabilidad de que existan ferias 
cantonales, parroquiales, dependiendo como va pero si es que realmente 
tenemos esa restricción como ya está en otros países a nivel de Europa no 
tenemos como salir de la casa tendremos que acatar y esperar sobretodo que 
podamos cumplir. También se habló que no hay servicios en estos días de lo 
que es la matriculación vehicular y que nosotros bueno estamos dentro de la 
Mancomunidad de Tránsito y que no va a ver y también no van a poder 
circularias personas que no tengan la licencia o que este caducada, pero como 
vemos que hay la restricción de salida digamos ya de circulación vehicular creo 
que no va a ser necesario ese asunto, de eso se trató el día de ayer, igual si 
hay alguna consulta estamos a las órdenes de los puntos que se trató y 
tenemos que estar atentos porque también nos dijo que nos van a convocar a 
otras reuniones porque el COE está digamos activado permanentemente de 
acuerdo a los cambios que haya en el COE a nivel nacional, eso es señor 
Alcalde lo que tengo que poneries en conocimiento, igual a los compañeros y a 
los señores asesores. 

interviene el Sr. IVIedardo Ortiz, Alcaide Cantonal Subrogante, quien indica 
está en puesto conocimiento de todos ustedes compañeros Concejales. 

I R E S O L U C I Ó N NO. 143-202g¡.- El Concejo Cantonal, R E S U E L V E : Por 
unanimidad, dar por conocido las disposiciones emitidas por el Comité de 
Operaciones de Emergencia Nacional, Provincial y Cantonal. Resolución que 
será de cumplimiento inmediato. 

Acto seguido inten/iene el Sr. Medardo Ortiz, Alcalde Cantonal Subrogante, 
y dispone continuar con el siguiente punto del orden del día. 
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7.. INFORME SEMANAL DE ACTIVIDADES. 

Hace uso de la palabra el Sr. Medardo Ortiz, Alcalde Cantonal Subrogante, 
quien da a conocer al Concejo en pleno el resumen de sus actividades de la 
semana: 

. 6 . Martes 10 de Marzo.- Se asistió a una reunión y capacitación sobre la 
ventanilla única. 
Miércoles 11 de Marzo.- Inspección y verificación de vías en Yanahurco 
por motivos de asfaltos. 
Jueves 12 de Marzo.- Reunión de Comisión de Deportes y Recreación 

^' ' ' ' para analizar la Ordenanza. Apertura de ofertas de proceso de 
adquisición de materiales para las cubiertas de las canchas. 

~ • Viernes 13 de Marzo.- Verificación de trabajos en el sector de 
^ Chilcapamba y verificación por los problemas de cortes de agua. 

»L.¿^- Sábado 14 de Marzo.- Reunión con el COE Cantonal y revisión de los 
tanques de agua por el tema de cortes de agua. , , , . , , 

• Domingo 15 de Marzo.- Revisión del agua potable recorriendo todos los 
tanques de captación por el tema de los cortes de agua. 
Lunes 16 de Marzo.- Viaje a Huaquillas a dejar el vehículo de la Alcaldía 
al señor Alcalde Titular. Eso es todas las actividades que se ha venido 
desempeñando. 

Inmediatamente por secretaría se solicita que se dé a conocer el informe de 
labores semanales de los señores Concejales. 

Interviene el Ing. Edison Tanquina, Concejal, quien a nombre de todos los 
señores concejales presenta ei siguiente informe de labores, e indica que: *, 

'^'S' Jueves 05 de Marzo.- Realizamos la sesión ordinaria de Concejo 
Cantonal. 

. • Viernes 06 de Marzo.-Nos fuimos a la feria que se organizó en Pinguiií 
con todos los Ministerios y también verificamos lo que es el asfalto en el 
barrio los Tres Juanes del caserío Yanahurco. 

• Lunes 09 de Marzo.- Se realizó una revisión de los estadios tanto lo que 
es en el caserío Atillo y el barrio El Calvario para la implementación del 
riego tecnificado y lo que es en el caserío Atillo el sistema de drenaje, 
se realizó también una inspección de trabajos que se estaban realizando 
dentro del cantón. En horas de la tarde se realizó la verificación de las 
mejoras en casa de la familia Chisag en el caserío Atillo. 

• Martes 10 de Marzo.- Se organizó para lo que es las festividades de 
cantonización y también mantuvimos una reunión con los presidentes de 
los diferentes equipos de fútbol del cantón para socializar la 

' j - organización del campeonato recreativo. * " " " 

Página 488 



CAD MUNICIPAL DE MOCHA 

.fe 

Miércoles 11 de Marzo.- Se verifico los trabajos de limpieza en la vía que 
va a ser asfaltada en el caserío Yanahurco, también se realizó una 
inspección para verificar los árboles que estaban en peligro de caerse en 
la vía Yanahurco El Rosal. 
Jueves 12 de Marzo.- Se realizó una inspección lo que se refiere para 
movilizar las piedras que se encontraban en la vía a Yanahurco que va a 
ser asfaltada. El Ing. Edison Tanquina acudió a la rendición de cuentas 
del Ecu 911. En horas de la tarde se reunió la comisión de Deportes y 
Recreación para verificar y revisar la ordenanza que norma y fomenta 
las actividades culturales deportivas y recreativas para fortalecer !a 
identidad del cantón Mocha. También se revisó lo que es la oferta para 
la compra de material para los techos de las canchas. 
Viernes 13 de Marzo.- El Ing. Pablo Carranza acudió a la rendición de 
cuentas del CNE, también se verificó los trabajos en el caserío 
Chilcapamba y también se verificó los problemas de corte de agua 
suscitado ese día. 
Sábado 14 de Marzo.- Mantuvimos una reunión con el COE Cantonal y 
con la mesa 2 de salud, para tomar algunas medidas referentes a la 
emergencia sanitaria que estamos pasando. 
Lunes 16 de Marzo.- El Ing. Pablo Carranza acudió a la reunión del COE 
Provincial en el ECU 911. Se realizó la revisión de los trabajos en el 
caserío Yanahurco y también se coordinó para la fumigación en el 
Subcentro, en el Centro Diurno y en el mercado 15 de Agosto. También 
mantuvimos una reunión con las personas que laboran en el paradero la 
Estación para socializar las medidas de restricción que se encuentran a 
nivel nacional. 
Martes 17 de Marzo.- Se coordinó el plan de contingencia para acatar 

las medidas planteadas a nivel nacional por parte del Gobierno Nacional. 
Esos son los trabajos de los señores Concejales. ^ A 

Finalmente interviene el Sr. Medardo Ortiz, Alcalde Cantonal Subrogante, y 
dispone continuar con el siguiente punto del orden del día. 

8- CLAUSURA DE LA SESION ORDINARIA. 

Interviene el Sr. Medardo Ortiz, Alcalde Cantonal Subrogante por haberse 
agotado el orden del día, declara jegalmente clausurada la presente .Sesión 
Ordinaria, siendo las 15H00. 

, | # 
'Ortiz Vaca . 

ALCALDE CANTONALA 
SUBROGANTE ^ ^ ^ j t a ^ -

SECRETARIA GENERAL 
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